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de recibir 1as citadas competencias, en función de

la publicación del Real Decreto 2102/1984, de 10 de
octubre, sobre tramsferanci~as die funciones y servi-
ai~os en materi~a de conservación de la naturaleza y

de la íinmii~nenbe publica,ción de l aarrespondfemte a

nefbrmia y desaaro llo agrario, toda vez que ya se

habrá producido su aprobación por C~jo de

Ministros .

Habiendo tenido lugar }na dicha publicación por

Real Decreto 642/1985, de 2 de ~abri7 (aEoSetYn OA-
3i~a1 de1 Eeúadb» de 10 de mayo de 1983), se hace
pneci~sia 1a ~a hri~bución conernta de las : oompebemcias
referiidas a Qa Canscjérí~a de Agricultura, Gamade-

ría: y Pesca , en cumplimiemto de lo preceptuado por

el artícwlo Q ° d~e l~a Ley de Proc7ed'imlenbo Admdnis-

tnat~ivo .

En virtud de lo expuesto y de oondormidacl con
1e dispuesto en la Ley 1 /1982, dé 18 de octubre, de

G,ok~:erno y Admii n:~c b raoión, de 1a, Comunidad Au-

tnx~om~~ de da Región d e Murcia, ta, propuesta del
consejero clle Agricultura, Ganadería y Pesca, y pre-

via deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión de 16 de mayo die 1985 ,

II I S P O N G O :

Artículo 1 °-La Consejería de Agricultura, Ga-

nadería y Pesca, bajo la 5uperiioT d'iirsccián de su
ttuQa,r, ejercerá Las competencias pnapias de la
C)cmumiidad Autónoma en matez ia de Reforma y
Desarrollo Ag'rariia, la que se refiere el Real Decreto
642/1985, de 2 d'e ~abr11 .

Astfcwlo 2°-Co¢mesporLde a la I}irzcalóm Regio-
nal de Estructuras y Recursas Agrarios las fwnciio-
rU,s que le atribuye el artículo 24 de la Ley de Go-
bierno y de la Administración Pública de la Re-
gión de Murcia sobre elaboración y ejecución de
1e polítioa de Qa (7onsejiería en las citadás materias
y aquellas otras que en desamrolla del presente
Decreto y de ios anteriarmemte citados 90/ 1 984, de
2 de jagasGo, y 5/ 1985, ¡de 17 de ener io, le sean atri-
buidas ¡en relación con las tnaaasferidas por el Es-
tad~o .

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Consejería de Sanida d , Consumo
y Servicios Sociale s

490 DECRETO número 35/1955, de 15 de mar
por e l que se autoriza al consejero de

Sanidad , Consumo y Servicios Sociales a
delegar la facultad de autorizar la crea-
ción, construcción , modificación, adapta-
c3ón o supresión de las Oficinas de Far-
macia extraho spitalarias.

Por Decreto Regional 6/1985, de 17 de enero se
nro cedió al la regulación de las autoTizacianes de
C~:mtmks, Servicios y Establecimientos Sanitarios
er, cuya ámbi+Go se ~incluyem, conforme a lo dispues-
bo en su artáculo 2, las Oficinas de Farmacia .

Le. competencia para su creación, construcción,
'nHICY;,fie,ac'vón, ~a,dápbacióm o supresión se confiere
en su artículo 3 aQ consejero de Sanidad, Comsu-
ino p Servicios Sociales, si bien tal facultad ve n ía
Eitrilbuiida al Colegio Oficial de Farmacéuticos en
,rrtud de Resoluci'ón de la D irección General de
Ordenación Farmacéutica de 30 de noviembre de
1978, en dzsamrallo del Real Decreto 909/78 , de 1 4
de abril .

En su virtud, a propuesta del consejero de Sa,
nidiad. Consumo y Servicios Sociales, y previa deli-
beraciún del Consejo de Gobierno,

DISP ON G O :

Artículo 1 °-Se anztoriza al consejero de Sani-
cad, Consumo y Servicios Spciales a delegar total
o parcialmente el ejercic io de la competencia de
auhorizar la creación, construcción, modificación,
adapbación vsuprne6ión de Oficinas de Farmacia,
excluídas las de Centros y Establecimientos Srami-
éa~rios, en ¡el Calegio Oficial de F 1a rmacéixticros de
Murcia .

Artículo 2°---Contra las Resoluciones del Cole-
mi,o O ficial de Farmacéutioos cabrá recurso de al-
zada ante el consejero de Sanidad, Consumo y Ser-
vic los Sacia lles .

Amtículo 3 .-Se faculte, al consejero de Sanidad,
Consumo y Servicios Sociales para dic1aT las dis-
pasiciones necesarias para la aplicación y desan-ra
].lo del pnesienUe Decreto .

DISPOSICION FINAL
Dado em ~Murci~a a 16 de mayo de 1985.-El pre-

sidente, Carlos Collado Mena.-El consejero de
Agri~cuitnxna, Ganadería y Pesca, José Luis Alhace-
te Viudes .

II .cBoletín Oficial de la Región de Mnr~ se pa-

blics diariamente, excepto domingos y d ías [est ives

El presente Decreto entrará em vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Ofic'va1 de la
Región de Murcva» .

Murcia, 16 de mayo de 1985 .-El presidente,
Carlos Collado Mena.-El consejero de Sanidad,
C~on:sumo y Sercrijci~os Soiciáles, José María Morales
Meseguer .


